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 PRIMERO. No tener en cuenta la notificación efectuada a la ejecutada bajo 

los lindes del Decreto 806 de 2020 dado que solo es viable remitirse mediante 

mensaje de datos y la realizada se envió a la dirección física.  

 

 SEGUNDO. Requerir a la ejecutante para que acredite la inscripción del 

embargo en el folio de matrícula del inmueble objeto de garantía real.  

 

 TERCERO. No se accede a la solicitud de dictar auto de seguir adelante la 

ejecución, por cuanto no se encuentra notificado el ejecutado y tampoco está 

acreditada la inscripción del embargo (art. 468 CGP).  

 

                   NOTIFÍQUESE 
 
 

                                                            
                                                                                                                                                                                   

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                          Juez 
J.R. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


